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Señor: 

ELDIA CLAUDINA TIGSE CEVALLOS 

Ciudad.- 

De mi consideración: ! 

Me complace comunicarle que usted ha sido nombrado PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO REALHER S.A, en su calidad de Accionista de la misma, por el lapso de 

cinco años. Esta designación fue realizada en la Junta General de Accionistas celebrada el 15 de 

mayo de 2014. Sus atribuciones se encuentran detalladas en el Estatuto Social. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO REALHER S.A., fue constituida en la ciudad de 

Guayaquil, el 28 de abril de 2014, mediante Escritura Pública celebrada en la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, ante la Notaria Titular Ab. Wendy María Vera Ríos, y autorizada 

su constitución jurídica como tal, mediante resolución N.- SC.INC.DNASD-SAS-14-0002945, del 

día 6 de Mayo del 2014, dictada por el Especialista Jurídico Societario; resolución inscrita 

juntamente con la Escritura Pública de Constitución en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con fecha 14 de mayo del 2014 con número de Repertorlo 20.675, de fojas 44.678 

a 44.712, Registro Mercantil número 1.709. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AH-DOC 

ACEPTACIÓN 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO REALHER S.A., 

Guayaquil 16 de mayo de 2014. 
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* giRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.936 

FECHA DE REPERTORIO:26/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:03 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la kogistradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de. Presidente, 

TRANSPORTE PESADO REALHER 6S.A., 

CLAUDINA TIGSE CEVALLOS, de fojas 20.571 a 20.873, Registro de 

Nombramientos número 6.745. 
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Guayaquil, 28 de mayo de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrado». « , de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estallido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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